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EL COMÚN PROGRAMA 

No todos los progresistas aceptan el pensamien
to de unir bajo un solo programa á todos los repu
blicanos. Lo acepta sólo El País á nombre del se
ñor Ruiz Zorrilla, en quien supone el firme propósito 
de suscribir cualquier declaración de principios que 
convengan y firmen los jefes de los posibilistas, los 
centralistas y los federales. Lo rechazan los demás 
periódicos abogando por una coalición á que pueda 
ir cada partido con sus peculiares aspiraciones y ten
dencias. 

¿Para qué quieren la coalición estos progresistas? 
¿Para las próximas elecciones de Ayuntamientos? 
Nosotros no sólo la admitimos, sino que también la 
aconsejamos y encarecemos para que no anden tibios 
en hacerla nuestros correligionarios. ¿La quieren 
para algo más, para algo que sea tan inmediato y 
concreto como las elecciones? La admitiremos y la 
aconsejaremos también, si este algo es cosa real y 
no mera ilusión de exaltadas fantasías. La admitire
mos aun con el temor de que sea tan peligroso el 
triunfo como la derrota. 

Nosotros no nos oponemos, como tantas veces 
hemos dicho, sino á toda coalición de carácter inde
finido, á toda coalición sin más objeto que llegar en 
este ó en el venidero siglo á la desaparición de la 
monarquía. Grande importancia tiene para nosotros 
la República, puesto que la consideramos como la 
única forma compatible con la soberanía del pueblo 
y la dignidad del hombre; pero distamos de mirarla 
como el bien supremo ni como la panacea de los ma
les que afligen á la patria. Si no trajase consigo la 
República un total cambio de instituciones, si dejase 
omnipotente al Estado y esclavas las provincias y 
los pueblos, si por la constitución de grandes regio
nes autónomas no hiciese imposibles las dictaduras, 
8i no alterase esencialmente nuestro modo de ser 
económico, si no abordase con ánimo sereno y firme 
«1 arduo problema del trabajo y no llevase á las le
yes la sucesiva emancipación délos trabajadores, no 
sería de seguro sino una monarquía con un presiden
te por rey destinada á vivir llena de zozobra entre la 
anarquía y el cesarismo. 

Queremos nosotros algo más que la substitución 
de los poderes hereditarios por los electivos, algo 
más que un simple cambio de forma; queremos im
plantar con la República todo un sistema de gobier
no por el cual se refundan lo mismo la administra
ción que la política. En aras de una coalición per
manente ó de una mal entendida concordia, ¿cómo 
hemos de prestarnos nunca á callar lo que aquí de
cimos? Limitar la aspiración del pueblo á una Re
pública que á nuestro juicio no puede mejorar las 
condiciones de la nación, sería en nosotros un ver
dadero crimen. Aboguen por ella los que crean en 
8u eficacia; nosotros debemos abogar sin tregua por 
la República y la autonomía de las regiones y los 
municipios. 

Se dice que la coalición no impide que cada par
tido propague sus particulares doctrinas. Por de 
pronto los progresistas, á que ahora nos dirigimos, 
convienen en que la coalición es una tregua en las 
luchas de programas y de procedimientos, ó lo que 
es lo mismo, una suspensión de todo debate sobre los 
principios por que se haya de regir la República y 
sobre los medios' de conquistarla y establecerla. 
¿Significa esto sino que los federales debamos, mien
tras la coalición subsista, guardar sobre la Federa
ción absoluto silencio? Si la coalición fuera perma
nente, dicho 86 está que deberíamos callarnos hasta 
que cayera la monarquía. ¿De qué partido se podrá 
«xigir jamás semejante sacrificio? 

Hay aquí un total desconocimiento de la política. 
En la oposición deben los partidos revolucionarios 
debatir amplia y constantemente sus ideas á fin de 

formar una opinión que mafiana inspire y determine 
los actos del Gobierno; ya en el poder, han llegado 
á tiempo, no de discutir ni deliberar, sino de realizar 
lo deliberado y discutido. Nada hay entonces tan 
peligroso como las vacilaciones y las dudas; nada 
que tanto pueda comprometer el éxito de la revolu
ción como carecer de criterio fijo y no tener un fin á 
que encaminar los pasos. 

¿Qué es, por otra parte, la coalición siguiendo en 
lucha los partidos? Las coaliciones ó son nominales, 
ó son verdaderamente treguas. ¿Es prudente aceptar 
treguas de indefinido término? Nosotros, así en bien 
de nuestras doctrinas, como en bien de la República, 
las rechazamos. Admitimos por esta razón las coali
ciones temporales y no las permanentes, las coalicio
nes para fines inmediatos y ciertos y no las coalicio
nes para fines vagos y remotos. ¿Se quiere, repeti
mos, que cese toda lucha y vivan constantemente 
unidos los republicanos? Es indispensable que ten
gan un solo programa. 

Algunos, comprendiendo qué de otra manera no 
es posible la coalición permanente, hablan, no ya de | 
una coalición, sino de una simple concordia, funda
da en el mutuo respeto de las opiniones que cada 
partido sostenga. Esto, para nosotros, no necesita de 
pacto. Todo verdadero demócrata respétalas opinio
nes de sus enemigos, cuanto más las de sa3 afínes; 
todo hombre culto se resiste á manchar la frente do 
sus semejantes, por anchos fosos que de ellos le se
paren en religión ó en política, Al hombre mal edu
cado ó por naturaleza agresivo no le contendrán, en 
cambio, todas las concordias del Tjiundo. 

Forzoso es desengañarse. Se va en pos de un im
posible. O se acepta el programa común que propo
nemos, ó hay que resignarse á coaliciones tan pasa
jeras como la que proyectamos para la elección de 
los Ayuntamientos. Se rompe la espada cuando se la 
dobla más de lo que su temple permite; trae siempre 
malas consecuencias querer sacar las cosas de sus 
naturales quicios. 

F. Pí y MAROALL. 

PROTESTAS PERMANENTES 

La protesta enérgica contra abusos del poder ma
terial, como rasgo de valor cívico, puede ser admira
ble y aun estimular y servir de ejemplo á los irreso
lutos y á los tímidos. Pero no se olvide que ese 
estímulo suele perder su eficacia, y hasta su ejempla-
ridad misma, cuando en la protesta llega á verse al
gún punto vulnerable; peligro que es tanto mayor y 
tanto más difícil de salvar, cuanto la actitud de pro
testa es más duradera. La protesta, si ha de produ
cir los resultados para los cuales se realiza, ha de 
estar racionalmente justificada y ha de ser integra
mente sostenida; si uno cualquiera de estos dos re
quisitos le faltan, la protesta resultará baldía, inútil, 
y—en la mayor parte délos casos—contraproducente. 
La protesta que no se halla racionalmente justifica
da, la que tiene por fundamento una puerilidad, an
tes que imponer respeto, excita la risa; la protesta 
que, aun sobre base firme y sólida establecida, no se 
sostiene en toda su integridad y con todas sus conse
cuencias, sirve sólo para despertar desconfianzas y 
recelos entre las personas desapasionadas é impar
ciales. • 

«No me saques sin razón 
ni me envaines sin honor;» 

esta significativa leyenda que nuestros antepasados 
solían grabar en las famosísimas hojas toledanas, 
tiene perfecta aplicación en los actos de protesta, 
verdaderas armas ofensivas y defensivas de las cua
les no es lícito abusar, pero á cuyo uso no debe re
nunciarse en caso necesario. 

Como no tengo seguridad completa de haberme 
i explicado todo lo claramente que es menester, voy á 

presentar un ejemplo práctico al cual puede ser apli
cable esa teoría. 

Supongamos, porque en las suposiciones cabe 
todo, que, á consecuencia de un hecho de fuerza, se 
establece en España, en tal ó cual época, próxima ó 
remota (la fecha importa muy poco para mi ejemplo), 
la República unitaria. Yo, que soy republicano fe
deralista, he de hallarme, como es lógico, desde el 
primer momento en declarada oposición contra esa 
forma de gobierno; sobre este punto no hay duda, ni 
vacilación posibles. Pero, y aquí entra lo dificultoso 
del caso, ¿esa hostilidad mía ha de traducirse por 
una protesta solemne contra el hecho consumado? ó 
¿debe demostrarse (aceptada aquella legalidad im
puesta á viva fuerza) en lucha pacifica y legal, pero 
incesante, sin descanso ni tregua, para conseguir qué 
prevalezcan mis principios de federación y de auto
nomía? 

Ya sé que allá en las elevadas y purísimas regio
nes de las ideas abstractas y de los santos idealis
mos no son admisibles, para algunos, las transaccio
nes con la violencia... Pero si descendemos de esas 
altísimas esferas para colocarnos en éste humildísi
mo globo que nos sirve, por ahora, de habitación, 
necesitamos pensar muy poco para convencernos 
de cómo á quien se niega en absoluto y por completo 
á transigir con los hechos consumados, no le será 
posible residir en ningún país del mundo. No es 
cosa de que vayamos á estudiar ahora, mis lectores 
y yo, un curso completo de Historia Universal; pero 
sin consagrarnos á tan larga tarea, convencidos es
tamos todos de que no existe un FOIO país, ni uno 
sólo, que no se halle constituido en virtud de un de
recho único: el de la fuerza. 

Como los grandes ideales, las nobles aspiracio
nes, los pensamientos elevados se expresan siempre 
con hermosas palabras que llegan derechas á nuestro 
corazón, nada más natural que esos entusiasmos ju
veniles por las intransigencias absolutas... 

Fiat jvstitia: ruat coelum, se dijo hace ya muchos 
siglos, y no es de ayer tampoco el poeta (que por 
cierto nada tenía de intransigente), que decía cuan
do hablaba en verso del varón fuerte y resuelto: 

...Si fractus illabaiur orbis 
impavidum ferient ruinae. 

De todo lo cual puede concluirse que mi deber 
de hombre íntegro y recto y puro, en el caso supues
to, es protestar contra el hecho de fuerza; no so
meterme á la legalidad impuesta; y no aceptar, por 
consiguiente, la lucha legal en las urnas. 

No discuto eso; acaso fuese, en efecto, lo más 
digno y aun lo más conveniente, porque soy de los 
que creen que lo bueno, lo bello y lo verdadero van 
siempre juntos; pero fijemos bien las ideas; si mi 
protesta había de ser protesta, necesitaba reunir los 
dos requisitos de que hablábamos antes: primero, 
estar racionalmente justificada; este requisito claro 
es que lo tenia, pues el hecho brutal. de la imposi
ción por la fuerza justificaba mi actitud; segundo, 
ser integramente sostenida... es decir, no aceptar la 
legalidad en nada y para nada. Porque si yo desobe
decía al Gobierno constituido en unas cosas y lo 
aceptaba en otras, mi actitud, lejos de ser severa y 
digna, parecería, y con razón, asunto de juego. Ten
dría, pues, que renunciar á ejercer mi industria si 
era industrial; á escribir periódicos si era periodis
ta; á defender pleitos si era abogado; á gobernar mi 
hacienda si era propietario; á pedir justicia si me 
atrepellaban... á toda nú vida de ciudadano; en "la 
cual no podría dar un solo paso sin tropezar con re
presentaciones del Gobierno constituido, que impon
drían tributos, ó administrarían justicia, ó concede
rían autorizaciones en nombre de ese Gobierno mis
mo, al cual yo no quería reconocer. 

Cierto que me quedaba el recurso de emigrar; 
pero adonde quiera que yo fuese llevaría conmigo 
mi condición de ciudadano español; y si, como er» 
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muy probable, el nuevo Gobierno había logrado 
que se le reconociese por las potencias extranjeras, 
allí donde yo fuera, allí encontraría un representante 
de mi país, representante con el cual yo, subdito 
español, habría de entenderme para todo lo que con 
mi estado civil se relacionara, y ya estaba otra vez 
en la triste situación de reconocer, á pesar mió, al 
Gobierno contra el cual pretendía permanecer en ac
titud de protesta. 

Solamente un medio me quedaría para lograrlo: 
renunciar á mi nacionalidad y hacerme ciudadano de 
otro país. 

¿Es esto lo que los Catones al uso exigirían de los 
hombres de corazón y de entereza? 

Bien sjeria establecer doctrina sobre este punto, 
algo dudoso, para cuando el caso se presentara. 

A. SÍNCHEZ PÉREZ. 

CONGRESO DE LOS TRABAJADORES 

Los trabajadores se han reunido con el fin de 
determinar la conducta que han de seguir el día 1." 
de Mayo. Han acordado declararse todos en huelga 
para que se les otorgue el jornal de ocho horas que 
es hace tiempo su desiderátum. 

No se esperaba que tomasen resolución tan peli
grosa. No la proponían sus periódicos, no la patro
cinaban tampoco sus principales jefes. En ese mis
mo Congreso la han combatido voces autorizadísi
mas, recordando que no tienen aún las clases jorna
leras la cohesión ni la fuerza suficientes para tan 
rudo combate. 

Se esperaba tanto menos esta decisión, cuanto 
que no la han tomado los trabajadores de otros paí
ses, los cuales miran el día 1." de Mayo, más como 
una fiesta, que como una batalla. Sólo en Italia y en 
Bélgica se ha tratado de convertirlo en huelga, y en 
Bélgica, más aún para un fin político, que para un 
fin económico. Es hoy el sufragio universal el que 
principalmente trae alterados á los trabajadores de 
Bélgica. 

Es evidente que la manifestación pacifica de 1890 
no produjo resultados ostensibles para la reducción 
de los jornales; pero no cabe tampoco negar que 
desde entonces la cuestión social preocupa á los Go
biernos de todas las naciones, y aun los capitalistas 
reconocen que algo se ha de hacer por mejorar las 
condiciones del trabajo. No porque ayer no se haya 
conseguido lo que se deseaba es preciso recurrir á 
medidas más enérgicas de cuya eficacia pueda du
darse. 

Las huelgas son siempre de dudoso éxito, máxi
me cuando no han sido debidamente preparadas y 
no cuentan con recursos. Una huelga general ¿cómo 
no ha de ser más difícil? Suponiendo que tomaran 
parte en ella los trabajadores todos, cosa desde luego 
poco verosímil, no la podrían prorrogar muchos días 
sin recurrir á la violencia; y dicho se está que á las 
agresiones se respondería con agresiones que legiti
maría el derecho. ¿Serían los trabajadores bastante 
fuertes para sostener la lucha y obtener la victoria? 

Dada la divergencia de opiniones que se ha ma
nifestado en el Congreso y en la prensa de los traba
dores, no es de presumir, como acabamos de indicar, 
que los obreros todos sigan la conducta que hoy se 
les traza: se exigirá, de los que no estén por la 
huelga, que abandonen los talleres, y por ahí empe
zará la lucha. 

El año 1855 hubo una huelga general en Cata-
lufia. Duró poco, apeló á la violencia, terminó por 
la represión y dejó grandemente quebrantada la or
ganización de los obreros, que era entonces fuerte y 
poderosa. De temer es que suceda otro tanto, y en 
vez de avanzar se retroceda. Hoy la causa de los 
obreros excita universales simpatías; no conviene 
hacer nada que contra ella concite los ánimos. Para 
conseguir los derechos individuales , de que tanto se 
sirven hoy los mismos trabajadores, hemos debido lu
char cuarenta años, hoy perdiendo lo que ayer gana^ 
moB y mañana recobrando lo que hoy perdimos: no 
deben las clases jornaleras ni desesperarse ni desco
razonarse porque no logren en una ni en dos mani
festaciones sus deseos. En toda clase de luchas hay 
que medir la fuerza de las armas de que se dispone; 
es un verdadero suicidio emplear medios insuficientes 
cuando no contraproducentes. 

LOS SUBLEVADOS DE OPORTO 

Los ha juzgado ya el Consejo de Guerra Ha 
condenado al que más á seis años de prisión celular 
y á diez de deportación. ¡Cuan grato es ver que no 
hay en Portugal la pena de muerte ni aun para los 
militares que se levantan contra las instituciones 
del Estado! Aquí al capitán Leitao se le habría im
puesto sin vacilar la pena de ser pasado por las ar
mas; y ya que hubiese podido salvar la vida, habría 
sido, no por la ley, sino por la clemencia. 

Imposible parece que subsista aquí todavía la 
pena de muerte. No es de extrañar que los portu
gueses no quieran unirse á España. Teñidos como 
están en sangre nuestros anales políticos, han de 
hacerles temer la incorporación á un pueblo donde 
los sublevados de ayer, vencedores, infligen sin re
mordimiento á los sublevados de hoy, vencidos, una 
pena irreparable, que sólo pudo surgir en edades 
donde prevalecía sobre el sentimiento de la justicia 
el de la venganza. 

Horroriza ver aplicada la pena de muerte aun á 
los más empedernidos criminales. Horroriza ver 
cómo se los guarda para que se cumpla su bárbaro 
sacrificio, cómo, se los cuida para que no mueran, 
cómo se los vigila para que no se suiciden, cómo se 
los tiene meses y meses en la agonía, cómo se los 
mata, al fin, dándolos en espectáculo á las gentes y 
no dejando tras ellos sino la eterna ignominia y la 
eterna desventura de las familias á que pertenecie
ron, de los hijos, de los padres y de los deudos que 
han de llevar su nombre. 

La pena de muerte en los sublevados, lejos de ser 
padrón de ignominia, es timbre de gloria; mas ¿cómo 
ha de ser racional sostenerla cuando debemos prin
cipalmente á los que la sufrieron las libertades de 
que disfrutamos? Perseguimos justamente un régi
men en que sean innecesarias, y, por lo tanto, cri
minales "las insurrecciones; mientras este régimen 
no exista, es tan irracional como violento castigar 
con la muerte á los insurrectos. ¡Loor eterno á Por
tugal que tan de otra manera procede! ¡Loor eterno 
á los que aquí supriman el cadalso y el verdugo! 

LA CUESTIÓN DE TERRANOVA 

En otro número dimos el texto del tratado entre 
Inglaterra y Francia sobre las pesquerías de Terra-
nova. La cuestión dista de estar resuelta. Los colo
nos de aquella isla protestan contra el tratado. No 
pasan por que se prorrogue el modus vivendi del año 
1890; tanto, que han impuesto una multa y las cos
tas del proceso al capitán de un buque inglés por 
haberlo considerado vigente. 

Con este motivo ponen los franceses el grito en 
el cielo y rebajan, hasta donde no es decible, el po
derío de Inglaterra. ¿Qué nación es esa, exclaman, 
que no puede conseguir que la obedezca una mala 
isla de doscientos mil habitantes? Con sus principios 
autonómicos va de seguro á la ruina. Se le escapa de 
las manos el Canadá, y ahora mismo en Sydney está 
reunida una Asambl'ea constituyente que tiene por 
objeto ostensible crear en los antípodas una gran 
federación y tendrá por resultado inevitable la inde
pendencia de Australia. 

Acostumbrados nuestros vecinos á su régimen 
autoritario, no aciertan á comprender que otras na
ciones respeten ó tiendan á respetar la autonomía de 
los pueblos; y en verdad, en verdad que deberían 
haberlo ya comprendido viendo los escasos frutos 
que en Argel y en otras colonias recogen. ¿No 
viven ahora mismo en constante zozobra por sus po
sesiones del Tonkín, invadidas frecuentemente por 
turbas de indígenas á que dan el nombre de piratas? 

Lo que ha ocurrido en Terranova es de explica
ción fácil. Terranova tiene Gobierno propio, y no 
consiente que Inglaterra decida de sus intereses sin 
consultar á su Consejo, que se compone de quince 
individuos. No ha contado Salisbury con los colonos, 
y hoy no puede menos de reconocer su error, y aun 
de procurar enmendarlo sin mengua de la autoridad 
que ejerce. Viendo que hasta el día 18 de Abril no 
conocerá del tratado la Cámara de los Lores ni hasta 
el 24 la de los Comunes, ha resuelto que venga una 
delegación de Terranova á exponer sus quejas y sus
tentar sus intereses ante el Parlamento. 

Esto, á los ojos de los franceses, tiene mucho de 
humillante; mas no es sino el respeto debido á las con

cesiones hechas alas colonias, concesiones tan políti
cas como justas. En las colonias, cuando ya antiguas, 
los colonos son los más, los indígenas los menosi y es 
necesario, de toda necesidad, satisfacer á los unos y á 
los otros. ¿Fueron los indígenas los que á fines del 
pasado siglo se sublevaron contra Inglaterra y crea
ron la gran República de los Estados Unidos? ¿Fue
ron los indígenas los que en el primer tercio de este 
siglo se alzaron contra nosotros y establecieron las 
Repúblicas asentadas desde las márgenes del Gila 
hasta el Cabo de Hornos? ¿Son los indígenas los que 
hoy pretenden en Cuba y Puerto Rico sacudir el yugo 
que les impusimos? No son, no, los indígenas, sino 
los descendientes de los primitivos colonos. 

Después de todo, es para nosotros indudable que 
el tratado sobre las pesquerías de Terranova llegará 
á ser ley y tendrá la ejecución debida. El derecho es 
derecho, y Terranova, como Inglaterra, habrá de re
conocer el de los franceses. 

LA RELIGIÓN Y L A S COSTUMBRES 

Estamos en pleno sábado de gloria. Mil campa^ 
ñas lanzadas á vuelo atruenan los aires. Faltan ho
ras para que el domingo de Resurrección ponga fin 
al simulacro del drama cristiano. Jesucristo resuci
ta. Con tan fausto motivo, sus fieles abandonan el 
rosario y la cruz y otra vez se entregan á apurar 
los goces que les ofrece la vida impura y terrenal. 
Ocho días de religiosidad sen demasiados para no 
fatigar el espíritu que en ellos se entrega á lucu
braciones místicas y el estómago que en ellos pa
cientemente soporta continuadas vigilias. 

Acabaron las prohibiciones. Las conciencias es
tán ya tranquilas. Quien ha visitado las estaciones y 
cumplido religiosamente con todas los preceptos del 
culto, bien puede permitirse en adelante las expan-

^siones que casi imperiosamente impone la vida mo
derna. 

Dicen que es el español el pueblo más católico. 
Creemos que estaría mejor llamarle el pueblo más 
formulista. 

Las religiones reveladas quedan siempre redu
cidas á lo mismo. La razón las impugna, y el que 
quiere por escrúpulos de conciencia conservar y se
guir su culto ha de cerrar los ojos, y con la duda en 
el alma, cumplir ritos y preceptos que no se explica 
y pronunciar oraciones que apenas entiende. Ser 
religioso en estas condiciones es lo mismo que pres
cindir del entendimiento, lo mismo que tomar opio 
para adormecer humanas dolencias y soñar aparato
sas mentiras. 

¿A qué queda reducido el catolicismo de los es
pañoles? A una serie de fórmulas, por cierto no muy 
rigurosamente respetadas. Puede asegurarse que si 
el Estado no tuviese declarada católica su religión 
oficial, hasta la mayor parte de las iglesias de pro
piedad particular habrían de cerrarse por falta de 
concurrentes. 

La religión en España está sostenida por la cos
tumbre, no por la fe. Bien se adivina este síntoma 
en la facilidad con que lo profano y lo religioso se 
mezclan y en la necesidad de que asi suceda. La 
Iglesia ha suprimido la festividad de San José. San 
José en España, decía no hace muchos días uno de 
nuestros más ingeniosos escritores, seguirá siendo 
fiesta mientras la mayoría de los españoles nos lla
memos como el santo varón. 

Si la Semana Santa no permitiese la visita á las 
iglesias como un pretexto en las damas para lucir 
sus trajes y en los galanes para admirar á las damas, 
ya en la puerta de los templos, ya en las calles de 
costumbre; si durante esta semana no recibie
sen muchos la esquela de la mujer bonita que pide 
para los pobres en la capilla B ó en la capilla C.; si 
en esta semana los templos permaneciesen obscuros 
y medrosos en señal de recogimiento; si aparatosas 
procesiones no recorriesen las calles de los pueblos 
excitando la curiosidad de las gentes, de sujo afi
cionadas á gratuitos espectáculos; si las modernas 
costumbres no hubiesen puesto en moda las criticas 
de los sermones; si los Gobiernos no prohibiesen la 
circulación de coches y tranvías en horas determi
nadas el jueves y el viernes santo, ¿conocería nadie 
que estamos en Semana Santa? ¿Se acordaría la 
mayor parte de los españoles de que en estos días 
precisamente murió Jesucristo por redimir nuestras 
culpas? 
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El secreto de la larga vida del catolicismo en Es
paña puede asegurarse que está, dejando por de con
tarlo aparte filosofías que no vienen á cuento, en el 
arraigo que tiene en nuestras costumbres, por lo 
mucho que á ellas se acomoda. 

Toda festividad religiosa va seguida de tradiciona
les comidas: el día 1.° de año, el de San José, el de 
San Isidro, la Virgen de Septiembre, el día de San
tiago, el de Todos los Santos, las Navidades. Para 
Saber si la Iglesia celebra las virtudes de alguno de 
Bus santos, no hay más que fijarse en los escaparates 
*ie las confiterías y las fondas. Aun en estos días se 
"divina la festividad. ¡Qué variedad de pescados, 
Salmones, langostas, cuanto puede soñar el más im
penitente gastrónomo, se contempla ahora en nues
tros principales establecimientos culinariosl 

Las vigilias duras son para los estudiantes que 
^^en en casas de huéspedes de poco precio, y para 
las familias menesterosas en general. El aristócrata, 
®l que da color y tono á estos festivales, cumple con 
el precepto sin hacer el menor sacrificio. Aun para 
'''layor comodidad, la Iglesia tiene establecida la 
ijula; y si queréis infringir en esos casos la regla, 
bastará que paguéis el capricho, 

¿Quién, siendo tan sencillo de ganar el cielo, se 
íuolesta en estudiar las dudas de su conciencia y 
sacudirla del polvo de rancias tradiciones? 

Los españoles son católicos, pocos por fe, muchos 
por conveniencia. La mayor parte, por costumbre, 
<luizá lo sea todavía siglos. Poco podría esto impor
tarnos si no afirma una verdad amarga que puede 
traducirse diciendo que el español es más egoísta 
lue estudioso y serio. 

F . Pi Y ARSÜAGA. 

¿FALTAS Ó DELITOS? 

Háse intentado, bien que inútilmente, fijar la 
linea que divide las faltas de los delitos en las in
fracciones que pueden cometerse con relación á la 
renta de Aduanas. La división es difícil, y la dificul
tad nace de las suspicacias y los recelos del fisco, 
lúe en muchísimos casos entorpecen de tal modo la 
Vida mercantil, que la hacen materialmente impo
sible. 

Obsérvase desde luego que, al pretender refor
mar el artículo 289 y el caso 8." del 249 de las vi
gentes ordenanzas de Aduanas, se propende á au
mentar el rigor penal de la legislación. Tendencia es 
esta que pugna con el espíritu que informa las mo
dificaciones de otras leyes penales y contradice la 
mayor suma de facilidades que desde las ordenanzas 
de 1869 se dio á la circulación de géneros, supri
miendo las guías, los certificados de referencia, los 
i'econocimientos en puntos del interior y otras tra
bas que, á la vez que obstruían la vida libre del co
mercio de buena fe, contrariaban á los que, separán
dose de las Aduanas, ejercían la reprobada, aunque 
lucrativa industria del contrabando. No parece ahora 
Sino que se quiere dejar i. éstos el camino expedito y 
libre de obstáculos, y en cambio dificultar y entor
pecer á los que pagan los derechos fijados en la ley 
arancelaria, amenazándolos con causas criminales 
Por hechos que se pretende calificar de delitos y en 
Puridad ni aun el calificativo de faltas merecen. ¿Ha 
de reputarse como delito la diferencia en calidad 
Ine aparezca entre la declaración del consignatario 
y el resultado del reconocimiento? ¿Ha de reputarse 
delito la diversidad de apreciación ó de criterio en
tra el adeudante y la administración acerca de la 
partida del Arancel por que corresponde aforarse 
ina mercancía cualquiera? 

No es un caso de ocultación lo que en estos casos 
se castiga; no es tampoco un intento de fraude, ya 
lúe ni oculta ni defrauda el que lealmente presenta 
sus géneros al adeudo; lo que realmente se castiga 
es la función intelectual de apreciar más ó menos 
acertadamente un producto mercantil para' el pago 
de los derechos que la ley establece. ¿Se quiere ma
yor aberración? 

Tanto la Dirección general de Contribuciones in
directas, como la de lo Contencioso, reconocen en lo 
Vago de las opiniones emitidas sobre este particular 
lo difícil que es establecer el límite entre las faltas 
y los delitos; mas la circunstancia de que esas opi
niones, que pudiendo ser claras, terminantes y ex
plícitas, no lo sean por adolecer quizás de falta de 
estudio, no es razón para que uno y otro centros se 

propongan reformar los artículos de las ordenanzas, 
apretando los tornillos de la máquina administrati
va contra los contribuyentes de buena fe y conside
rándolos por el menor descuido ó error defraudado
res del Estado. Reformar el caso 3." del artículo 249 
de las ordenanzas en el concepto de calificar como 
delito las diferencias encontradas en el acto del des
pacho, y aun después, implicaría la necesidad de re
formar en igual sentido el artículo 250, si l'os pre
ceptos legales, especialmente cuando se trata de la 
imposición de penas, deben ser armónicos. Si la 
diferencia en calidad ó cantidad que resultase des
pués del despacho bastase para considerar delin
cuentes al adeudante y al funcionario que hubiese 
realizado el reconocimiento; el viajero que, después 
de reconocido su equipaje, hubiese pagado los dere
chos correspondientes á las mercancías ó efeetos que 
la administración considerase sujetas al pago, y, ya 
fuera del local, fuese por denuncia ó sospecha objeto 
de un segundo reconocimiento,resultase delincuente, 
seria objeto de un expediente administrativo judi
cial como se encontrase que adeudaban derechos 
mercancías que antes se hubiesen declarado exen
tas. Ocioso nos parece enumerar las dificultades 
que de semejante absurdo nacerían, sobre todo tra
tándose de viajeros de distintas naciones. 

Después de todo, la ocultación dolosa de las mer
cancías, aunque castigada con severidad y pecunia
riamente en mayor escala que los delitos, no la con
sideran hoy las ordenanzas más que como falta por 
considerar que ocultaciones tales no pueden impu
tarse al que presenta las mercancías al adeudo y si 
á los que las remitieron, y no será justo hacer perso
nalmente responsable al que en la mayoría de los 
casos, sino en todos, las desconoce por completo. 

No pretendemos que se provea de un salvocon
ducto á los delincuentes; queremos, por lo contrario, 
para ellos severos castigos. Mas ala vez entendemos 
que el castigo debe recaer sólo sobre delincuentes 
probados, no sobre meras presunciones hijas tal vez 
de espíritus recelosos. Estimamos, en una palabra, 
que no se debe convertir al adeudante en víctima de 
la impotencia ó del egoísmo de nuestra administra
ción. 

Antes que modificar en sentido restrictivo los 
reglamentos aduaneros, es preciso dignificar á los 
funcionarios de la administración dotándolos deco
rosamente, y hacer desaparecer la sistemática aver
sión que crean y avivan contra ellos y los adeudan
tes todas las disposiciones legales. 

No se puede exigir que obren rectarriente ni con 
dignidad aquellos á quienes se deprime con humi
llantes é injustificados recelos. 

Ha menester el comercio de mayores seguridades 
y garantías en su desenvolvimiento que las que le 
escatiman nuestras leyes á pretexto de un mentido 
celo por los intereses del Tesoro. 

FERNANDO TORRALBA. 

LÓGICA DE ACTUALIDAD 

Creerán mis lectores, si los tengo, que la Lógica 
es universal, como pensarán que la Moral es eterna. 

Pero se equivocan. 
Nada es universal, nada es eterno, fuera de las 

Matemáticas. 
Desde el principio del primer principio hasta la 

consumación de los tiempos, dos y dos son cuatro si 
Dios quiere (y aunque no quiera). 

Basta ya de exordio y de matemáticas; hablemos 
de la lógica, de esta lógica vigente, convencional y 
absurda. 

Existió en España la República. Fué unitaria de 
hecho; nadie lo ignora. Tuvo mala vida y acabó de 
mala muerte; de muerte á mano airada. 

En vista de tan tristes consecuencias, deducen 
lógicamente no pocos republicanos que debe renun
ciarse á la federación y que la República española 
debe de ser unitaria. 

Lógica de actualidad. 

Antes de la revolución se pretendía que era peli
groso implantar en las Antillas reformas liberales. 
No se hicieron cuando se pudo, ni siquiera se inten
taron, y surgió potente una insurrección que costó á 
España diez años de abominable guerra, cien mil 

hombres muertos ó inutilizados y no sé cuántos mi
llones. 

De todo lo cual ahora deducen los políticos par
lamentarios que no conviene llevar á Puerto Rico ni 
á Cuba el sufragio universal ni otras reformas pre
paratorias de la autonomía. 

También es lógica de actualidad. 

Si no es ilusión acústica, me parece haber oído á 
los conservadores españoles, cuando estaban en la 
oposición, que es indispensable, que es urgente ha
cer economías para evitar la bancarrota que nos ame
naza. Pero no habrán dicho semejante cosa, no ha
brán pensado en tales economías, puesto que no las 
hacen, aunque ellos solos gobiernan. 

Es posible, empero, que sí las anunciaran, y no 
me hayan engañado mis ojos ni mis oídos; si bien 
ellos, procediendo con la lógica política de actuali
dad, entenderán al revés este cuento de las econo
mías, cuando no dejan de economizar (y mucho) en 
los ingresos, que son cada día menores. 

Esta lógica especial no impera solamente en lo 
político; brilla en todas las cosas de este mundo. 

¿Ejemplos?... Pudiera encontrar mil; pero me 
contentaré con citar dos. 

Y ahí van para muestra. 
Desde el primer tratadista de Derecho hasta el 

último curial, todos convienen sin reparo en que la 
premeditación es circunstancia agravante en la co
misión de un crimen. Sin embargo, el buen sentido 
basta para hacernos comprender que la premedita
ción es circunstancia atenuante. Si así no fuera, los 
lincbadores de América serian menos culpables que 
los tribunales homicidas. 

El hombre que llega al crimfen en instictivo arre
bato propio de fieras, el que hiere, mala, injuria ó 
atropella sin pensar siquiera lo que hace, no debe 
ser juzgado como un hombre, sino como un animal 
dañino y carnicero. Únicamente es digno de atenua
ción el crimen que se comete después de meditado y 
reflexionando bien las circunstancias de los hechos y 
de las personas. Así proceden los Tribunales de jus
ticia eu sus sentencias de muerte; así procede la so
ciedad, sin duda en defensa propia, y así debiera ha
cer todo el mundo. 

Cuando un hombre delinque después de meditar
lo mucho tiempo, es que el delito le habrá parecido 
ó justo ó necesario. Hay delitos y crímenes que de
ben de ser necesarios, inevitables y justos, puesto 
que el Jurado (á lo menos en París) prodiga las ab
soluciones. 

Evidentemente es circunstancia atenuante la pre
meditación en una mujer honrada que asesina á un 
hombre, lo mismo que en un hombre digno, sereno 
é ilustrado que comete un crimen. Y me comprome
to á demostrarlo, y puede ser que lo demuestre algún 
día, no con sofismas, sino con argumentos como ca
ñonazos. 

Y ahí va otro ejemplo de lógica inverosímil: 
Se pretende por los moralistas que el trabajo es 

fuente de bienestar y origen de riqueza y que todos 
debemos jirabajar. 

Yo protesto con la más profunda y sentida indig
nación: 

El trabajo es un castigo, bastante duro por 
cierto. 

Sólo el placer es fundamento legitimo de riqueza, 
de bienestar y de gloria. 

El que trabaja se aniquila moral y físicamente. 
El que goza es el único ser útil á sí mismo y á la 

sociedad. 
Esto no es paradógico, y voy á dar la prueba. 
Pero, ante todo, bueno será definir el trabajo y el 

placer. 
TRABAJO es el uso que hacemos de nuestras faculta

des intelectuales ó físicas, sin el concurso de nuestra 
voluntad; PLACER es el uso de ¡as mismas Jhcultades 
por nuestro propio gusto. 

De aquí resulta que Víctor Hugo, por ejemplo, 
pudo llegar á la cumbre de la gloria y á la posesión 
de la riqueza, porque vivió gozando. ¿Qué mayor 
goce para él que pensar, escribir, divulgar sus ideas 
y sus pensamientos? Cada uno de sus libros, que, 
según la lógica vigente, representa una suma de Ira-
bajo, es, al contrario, un conjunto de placeres infi
nitos. 
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¿Y eso es trabajar? 
Para trabajo el mió, que llevo escritos no sé 

cuántos Tolúmeues contra el torrente de mi vo
luntad. 

Víctor Hugo se recreaba, él antes que nadie, en 
BUS hermosos poemas. Y luego los vendía 

En tanto yo, que para hacer un soneto sudo el 
quilo, bien puedo decir que me paso la vida traba
jando (sin resultado alguno). 

Supongo que nadie verá una tentativa de paran
gón en las lineas que preceden; mi temeraria osadia 
no puede llegar á tanto. He querido tomar de las dos 
líneas los puntos más extremos para que el con
traste resulte más visible. 

El verdadero trabajo, trabajo insoportable, es el 
del individuo que dobla su cuerpo sobre la máquina, 
86 priva del aire en una mina ó va á pelear contra 
enemigos que ni conoce ni le han ofendido en cosa 
alguna, cuando él preferiría ser fraile franciscano, 
misionero apostólico ó miembro activo de la Socie^ 
dad protectora de los animales, con lo que se prote
gería eficazmente á sí propio. 

Si no temiera abusar de mis pacientes lectores, 
les llamaría la atención, para acabar, sobre las iló
gicas triangulaciones históricas de la mayoría de los 
historiadores antiguos y modernos. ¡Qué vértices 
eligen para las que he llamado sus triangulaciones! 
Todos son reyes, emperadores y papas, con lo que 
aparece el campo de la historia lleno de ángulos ob
tusos ó demasiado agudos. Más que una triangula
ción conveniente y regular, nos presentan líneas al 
parecer de llares, que diría un alumno de Fortifica
ción. 

Para hacer ima triangulación equilátera, debiera 
elegirse vértices como Colón, Cervantes, Newton, 
Dantón y M^zin i , prescindiendo de reyes numera^ 
dos é insignificantes, muchos de los cuales sólo se 
distinguen por sus respectivos números. 

Mas ya comprendo por qué no se hace así: es 
porque entonces habría lógica en algo. 

N . ESTÉVAKEZ. 

GACETA 

En las Gacetas del 24 y 25 de Marzo han salido 
doB decretos y una real orden importantes, que ver
san sobre la expropiación forzosa, las elecciones 
municipales y la propiedad literaria. 

EXPROPIACIÓN FORZOSA 

Comprende este decreto un solo artículo que dice 
a l a letra: 

«Articulo único. Los artículos 47 y 48 del regla
mento de 13 de Junio de 1879 para la ejecución de la 
ley de 10 de Enero del mismo año sobre expropia
ción forzosa, quedan redactados en la siguiente 
forma: 

Art . 47. En el caso de que fuere la misma la 
cantidad total señalada á la expropiación de la finca 
en la tasación de cada uno de los peritos, se enten
derá fijado en la misma cantidad el justiprecio de 
dicha finca, según dispone el párrafo tercero del ar
tículo 28 de la ley, y en este casóla Administración, 
ó quien hiciere sus veces, se considerará autorizado 
á ocuparla, como en el párrafo segundo del art. 26 
de la misma ley y 43 de este reglamento; si no resul
tase igualdad entre las tasaciones, el gobernador dis
pondrá que se reúnan los peritos correspondientes 
para ver si logran ponerse de acuerdo respecto de la 
tasación, lo que habrá de tener lugar dentro del pla
zo de ocho días, señalado en el párrafo cuarto del ci
tado art. 28 de la ley. 

Si resultare acuerdo, quedará fijado con arreglo 
á él el justiprecio de la finca, y de ello habrá de dar 
inmediatamente conocimiento cada perito á la parte 
que represente. La Administración, ó quien hiciere 
BUB veces, podrá también en este caso ocupar la 
finca, cuando le convenga, previo el pago de la can
tidad en que hubiere sido justipreciado. 

Art. 48. En el caso de desacuerdo de los peri
tos, éstos, en oficios firmados por ambos y dentro del 
plazo de ocho días que se señala en el párrafo cuarto 
del art. 28 de la ley, darán conocimiento á sus re
presentados. En tal caso, y en el de que los peritos 
nada avisen, transcurrido dicho plazo, hayase cele
brado ó dejado de celebrarse por cualquier motivo la 
reunión prevenida en el artículo anterior, el repre-

; 

sentante de la Administración dará parte del hecho 
al gobernador para que prosigan las diligencias, á 
tenor de lo prescrito en los artículos 30 y siguientes 
de la ley. 

Sin embargo, según lo dispuesto en el párrafo 
primero del art. 29 de la misma ley, podrá la Admi
nistración, ó quien haga sus veces, ocupar la finca 
cuando le convenga mediante el depósito de la can
tidad á q'ue ascienda la tasación hecha por el perito 
del propietario, depósito que se llevará á cabo con 
las formalidades establecidas en la legislación vigen
te, y previas las disposiciones oportunas que al efec
to dictará el gobernador. 

El p r o p i ^ r i o tendrá derecho al abono del inte
rés á razón de 4 por 100 al año, de la cantidad depo
sitada, y por todo el tiempo que transcurra desde la 
fecha de la ocupación hasta la en que perciba el im
porte de la expropiación definitivamente ultimada.» 

* 

ELECCIONES MUNICIPALES 

Este decreto es largo. Transcribimos de él las 
disposiciones transitorias que son las de verdadero 
interés'para las próximas elecciones: 

«Para la renovación bienal de los Ayuntamien
tos, que habrá de efectuarse en Mayo próximo, se 
observarán las reglas siguientes: 

1." En las poblaciones de más de 400 vecinos, los 
individuos que soliciten la declaración de candidatos 
para concejales, con arreglo ú los números 1.° y 2." 
letra b del art. 16 del real decreto de 5 de Noviembre 
de 1890, y los dos electores que han de presentar 
personalmente las propuestas dé candidatos en los 
casos del núm. 3." de la citada letra y artículo, ha
brán de acompañar á la solicitud ó á la propuesta 
ante la Junta municipal del censo el documento que 
acredite hallarse el interesado en las condiciones de 
elegible que marcan el art. 41 de la ley municipal y 
el 3." del referido real decreto. 

Dichos documentos estarán extendidos en papel 
común. 

2.* Si los interesados ó los electores presentan
tes de la propuesta no pudieran justificar ante la 
Junta municipal del censo el carácter de elegible del 
candidato, por alguna cansa que en el acto alegaren, 
no será esto obstáculo para la declaración como tal 
candidato, ni para que pueda ejercitar su derecho á 
designar interventores; pero la Junta municipal cui
dará, bajo su responsabilidad, de que á continuación 
de la lista de electores, que ha de estar colocada en 
el lugar más fácilmente visible del colegio, á tenor 
del art. 7.°, párrafo tercero del citado real decreto 
de 5 de Noviembre, se haga constar dicha falta de 
justificación á fin de que sirva de advertencia á los 
electores. 

8." En la lista que habrá de exponerse al público 
de los concejales definitivamente elegidos, según lo 
prescrito en el art. 8.° de este decreto, se hará cons
tar además el documento que los interesados han 
presentado para justificar su carácter de elegible ó la 
circunstancia de no haberlo hecho. 

Los que se hallen en este último caso serán ade
más requeridos para que acrediten BU capacidad du
rante los dieciseis días que comprende el párrafo 
primero del art. 4.°, y la comisión provincial resol
verá en su vista lo que sea procedente, en los térmi
nos prevenidos y bajo las responsabilidades marca
das en los artículos 6." y 7." de este decreto.» 

* 
* * 

Es también de interés saber que se fija el plazo 
de ocho días para las reclamaciones de nulidad y el 
de otros tantos para la presentación de documentos 
de defensa, y que si por cualquier motivo no se hu
biese nombrado el nuevo Ayuntamiento para el pri
mer día del primer mes del año económico, seguirá 
el del año anterior, hasta que la elección se verifique 
y haya tomado posesión el nuevamente nombrado. 

• 
* * 

PROPIEDAD LITERARIA 

Por esta Real orden se deroga la de 2 de Enero 
de 1889, y se prescribe que los gobernadores de pro
vincias, y en su caso los alcaldes, se atengan estric
tamente á lo preceptuado en los artículos 49 de la 
Ley de 10 de Enero de 1879 y 63 y 119 del Reglamen
to de 8 de Septiembre de 1880 y sus concordantes, 
alzando y mandando entregar á sus dueños los depó

sitos de cantidades que hubieren decretado á virtud 
de la Real orden de 1889 y fuera de los términos ta
sados que se consignan en los artículos que acaban 
de citarse. 

CURIOSIDADES CIENTÍFICAS 

FORMACIÓN DE NIEVE EN UN SALÓN 

En un Balón de Stokolmo ha ocurrido un notable 
fenómeno. Había en el salón numerosa concurrencia 
y estaba muy caldeada la atmósfera. Se pidió que se 
abriera una ventana á pesar de lo rigorosamente fría 
que estaba la noche. En cuanto entró el aire exte
rior, el de la sala, que estaba saturado de humedad, 
produjo copos de nieve que cayeron sobre el pavi
mento. 

ESTACIONES CENTRALES DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

KN NUEVA VORK 

Es curiosa la siguiente estadística. La Sociedad 
Edison Illuminating Company posee muchas estacio
nes centrales; la de más importancia, la de Pearl-
Street. En 1888 el número de los suscriptores era de 
710, en 1889 de 1.213, en 1890 de 1.698. El número 
de lámparas incandescentes de dieciseis bujías, ins
taladas en casa de los suscriptores, era de 16.377 
en 1888, de 39.815 en 1889 y de 64.174 en 1890. Las 
aplicaciones de fuerza motriz han sido escasas du
rante mucho tiempo; pero de algunos años acá se 
multiplicaron. En 1889 la misma Compañía propor
cionaba para esas aplicaciones470 caballos, y en 1890, 
697. Los productos líquidos de esta Sociedad han se
guido en progresión creciente desde 1884; han au
mentado de una manera considerable en los años úl
timos. Importaron 850 255 francos en 1886, 445.349 
en 1887, 581.176 en 1888, 620.159 en 1889 y 1.145.894 
en 1890. 

TERREMOTOS 

Las observaciones hechas en Europa han demos
trado que no hay relación entre los terremotos y la 
presión atmosférica. En el Japón, donde los terre
motos son tan frecuentes, observados los 531 que 
ocurrieron desde 1877 á 1886, la presión ha sido ge
neralmente de 762 milímetros, poco más ó menos la 
media del año. Ha habido sensiblemente el mismo 
número de terremotos con presión superior y presión 
inferior; y la manera como están repartidos éntrelos 
diversos meses del año, no ha permitido creer en la 
existencia de relación alguna entre los movimientos 
sismicoB y las oscilaciones barométricas. 

CARTA DEL CIELO 

El día 81 de este mes se abrirá en París un Con
greso internacional con el objeto de fijar los trabajos 
para hacer el nftpa fotográfico del cielo. Formarán 
parte del Congreso los directores de los Observato
rios de Helsingfors, Postdam, Oxford, Greenwich, 
París, Burdeos, Tolosa, Catania, Argel, San Fer
nando, Tacubaya, Río Janeiro, Santiago de Chile, 
La Plata, El Cabo de Buena Esperanza, Sydney, 
Melbourne y el Vaticano, y además gran número de 
sabios, entre los cuales figuran Bouquet de la Grye, 
Faye, Tisserand, Wolf, Blaklund, Common, Spée, 
Denza y Manucci. 

En cuanto concluyan las sesiones del Congreso 
se empezará en los diecisiete Observatorios los tra
bajos para el mapa. Se lo llevará á cabo por medio 
de una enorme cantidad de clichés obtenidos en la 
mayor parte de los establecimientos astronómicos 
del mundo. Constará la colección de pruebas foto
gráficas de diez mil clichés dobles que se conceptúa 
necesarios para representar en una escala suficiente
mente grande la superficie de la esfera celeste. Para 
formar idea de la grandiosidad de estos trabajos, 
basta conocer que deberán los sabios explorar un 
campo de 42.000 grados cuadrados y de 40 millones 
de estrellas. 

Será éste un trabajo verdaderamente monumen
tal que legará á las futuras generaciones con abso
luta exactitud el actual estado del cielo; trabajo que 
es de presumir que dure de tres á cuatro años, ya 
que, después de recogidos los clichés, será necesario 
confrontarlos y levantar por ellos el mapa. 
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LETRAS 

D. Teodoro Llórente es uno de nuestros mejores 
poetas. Tan hábilmente compone en la lengua Talen-
ciana como en la de Castilla; en tan fáciles y sono
ros versos escribe las ajenas inspiraciones como las 
propias. En recuerdo de sus brillantes dotes nos per
mitimos publicar una de las primeras ])oesia8 que 
escribió en valenciano y unas escenas del Favsto de 
Goethe, poema del que tradujo admirablemente la 
primera parte, y es muy de desear que traduzca el 
resto. 

APARICIO 

I 

Oh, tú, la aue callada, de la boyrosa nit 
Allá en les altes hores, 

Sortint de 1' ombra negra, t ' acostes á mon Hit, 
Díguesme, ¿per qué plores? 

Falaguera mitj-riure yo en altre temps t' he vist, 
T' he vist mitj-riure alegre; 

y tú vens plorant ara, y ara el teu semblant trist 
Cubrix un niibol negre! 

Y borrant va eixe núbol el teu confús contorn. 
Y t' veig fosca y lluntana; 

Y apareixes mes tart, y f en vas mes enjorn... 
¿No eres mes que ombra vana? 

I I 

¿Ya no Bents,oh poeta, que en lo teu front brussent 
La meva má se posa? 

¿Noescoltesloque ' t parle, ócreus que es joch del vent 
Esta veu misteriosa? 

Yo soch la Poesía, Koch 1' Amor, 1' Esperit, 
Yo soch la teva dama; 

Yo soch aquella espuma que vá encendre en ton pit 
Pura y eterna fiama. 

Yo 't vaig obrir deis somnis 1' encantat horizont 
Ab mes mans carinyoses; 

Yo ' t vaig donar les ales deis ángels, y el teu front 
Yaig coronar de roses. 

Yo en losulls d' una verge mon resplandor plassent 
Pera tú vaig encendre, 

Y com flor matinera, yo á ton amor naixent 
Vaig obrir son cor tendré. 

¡Y perqué á ton deliri son cor ya no respon, 
Ductes y ct desesperes! 

En lo mon me buscares; home, damunt del mon 
Roden altres esferes. 

Ductes perqué la veu que 'n ton ouit vibra 
Tan dolsa, ya no escoltes; 

Ductes perqué no pot acariciar ta má 
Les seves trenes soltes... 

Y ' t queixes de no vorem: ¡ah, vorem tú no vols! 
¡Els ulls á la llum tanques! 

Yo vinch, y á ton front térbol lleven del mon l apoh 
Les meves ales blanques. 

Yo en tos llabis, que «marga la vida, pose mel; 
Yo de flors te corone; 

Y cuant et desesperes, alce els teus ulls al cel, 
Y llágrimes els done. 

Tú per lo mon me busques, y yo del mon no soch; 
Ningú ahon me 'n vaig me alcansa: 

Yo vinch d' allá ahon s'en volen els teus suspirs de foch, 
D' allá ahon viu la esperansa. 

Yo noBoch mesqueuna ombra que ve y torna y s' envá; 
Mes tú en lo cor m' escoltes; 

¿Qué ' t cal que enjamay puga acariciar ta má 
Les meves trenes soltes? 

Yo sois me deixe vore, con um ensomni d' or, 
Del amant y el poeta; 

Mes lay! que pera vorem ha de ser pur el cor, 
L' ánima ha de estar neta! 

Del fanch negre del mon neteja 1' esperit, 
Y es romprá '1 núbol negre 

Que 'm roba ara á tu vista, y al costat de ton Hit 
Riure 'm vorás alegre. 

y por tí—lo sabes—diera 
toda la sangre y la vida. 
No quiero el triste placer 
de robar la fe y la calma 
á nadie... 

FAUSTO 

decirme. 

J A R D Í K DE MARTA 

(Margarita, Fausto.) 

MARGARITA 

Promete, Enrique, una cosa 

prometo. 

FAUSTO 

Como en mi esté, 

MARGARITA 

Cuál es tu fe, 
es la duda que me acosa. 
Tú tienes buen corazón, 
tu conciencia es recta y pura; 
pero ¡ay Dios! se me figura 
que te falta religión. 

FAUSTO 

Déjate de eso, querida; 
te amo con el alma entera, 

algo más. 

MARGARITA 

Requiere el alma 

FAUSTO 

¿Qué más? 

MARGARITA 

Creer. 
Si valieran para tí 

mis carifiosos acentos... 
tii los Santos Sacramentos 
no veneras y honras. 

Si. 

MARGARITA 

Mas sin ir de ellos en pos, 
ni te confiesas jamás, 
ni á misa siquiera vas: 
di, Enrique: ¿criíes en Dios? 

FAUSTO 

¿Quién podrá decirte, quién 
«creo en Dios,» con veraz labio? 
Al sacerdote y al sabio 
pregúntalo tú también. 
Y hallarás en el tenor 
de su estudiada respuesta 
una burla manifiesta 
del audaz preguntador. 

MARGARITA 

¿A Dios niegas?.., 

FAUSTO 

¡Poco á poco! 
No le niego, niña hermosa; 
pero, díme, á Dios, ¿quién osa 
nombrarle, sin estar loco? 
¿Quién, á su conciencia fiel, 
puede decir, «en Dios creo?» 
¿Quién, sin audaz devaneo, 
dirá, «yo no creo en él?» 

Si Dios todo lo creó, 
si es quien lo mantiene todo, 
¿no estamos en cierto modo, 
en él, él mismo, tú y yo? 

¿Ves el azul firmamento 
doblar su bóveda? ¿Ves 
cuál se extiende á nuestros pies 
la tierra, firme en su asiento? 
¿Ves las brillantes estrellas 
cuál siguen eternamente 
BU carrera, en nuestra frente 
vertiendo sus luces bellas? 
¿Sientes mis ojos clavados 
en tus ojos soñolientos, 
y todos tus elementos 
en tu ser reconcentrados, 
y en circulo halagador 
con misterio indefinible, 
lo visible y lo invisible 
girando á tu alrededor? 

Pues, bien: del alma afanosa 
sacia el hidrópico anhelo 
en ese raudal del cielo; 
y cuando sientas, dichosa, 
calmada ya tu ansiedad 
en deleite sin medida, 
llámale ventura, y vida, 
y amor, y divinidad. 

A ese "bien, de ningún modo 
hallo palabra adecuada: 
el nombre no importa nada, 
el sentimiento es el todo; 
pues la palabra mejor 
humo es, que empaña y altera, 
cual pábilo de una hoguera, 
BU celestial resplandor.» 

MARGARITA 

¡Hermoso lenguaje! Labras, 
hablando así, mi ventura. 
Eso mismo dice el cura, 
aunque con otras palabras. 

FAUSTO 

Bajo la celeste esfera 
cada corazón su fe 
dice á su modo: ¿por qué 
no he de hablar yo á mi manera? 

MARGARITA 

¡Ay! cuando te escucho, en vano 
se resiste mi corazón; 
pero, aún tengo una aprensión; 
no eres tú muy buen cristiano. 

FAUSTO 

¡Dulce dueño! 

MARGARITA 

Y además 
me disgusta en compañía 
verte... 

FAUSTO 

¿De quién, alma mía? 

MARGARITA 

De ese con quien siempre vas. 
Le odio con el alma entera: 
en toda mi vida vi 
rostro ni expresión que asi 
me impresionara y me hiriera. 

FAUSTO 

¡Pueriles recelos son! 

MARGARITA 

Con todos soy indulgente; 
pero al ver á ese hombre enfrente, 
me da un vuelco el corazón. 
Tan vivos como el placer 
que me inspira tu presencia, 
son el temor, la violencia 
que al verle siento nacer. 
Y una idea de otra en pos, 
le juzgué infame y malvado: 
si acaso le he calumniado, 
que me lo perdone Dios. 

FAUSTO 

Toda especie de alimaña 
ha de haber. 

MARGARITA 

No, no quisiera 
servir yo de compañera 
á un ser de esa raza extrafia. 
Cuando aquí los pasos guia 
muestra, para darme enojos, 
siempre el rencor en los ojos 
y en los labios la ironía. 
A cuanto pasa alredor 
permanece indiferente, 
y escrito lleva en su frente 
que es su alma incapaz de amor, 
A tu lado, gozo tanto! 
Feliz, tranquila, contenta 
estoy; mas, si él se presenta, 
me siento morir de espanto. 

FAUSTO 

¡Ángel présago quizá! 

MARGARITA 

Y tal imperio en mí tiene 
este horror, que cuando él viene 
pienso que no te amo ya. 
Ante él, sin que me lo explique, 
rezar no sé, y me devora 
angustia desgarradora. 
¿No te pasa á tí eso, Enrique? 

FAUSTO 

Antipática manía 
es tal temor... 

MARGARITA 

¡Oh, no!... Mas* 
ya es tarde. Me voy. 

FAUSTO 

¿Te vas? 
¿Cuándo podré, vida mía, 
una hora de dulce calma 
disfrutar en tu regazo, 
fundiendo en estrecho abrazo, 
el alma mía con tu alma? 

MARGARITA 

Dejaría, para ti, 
si durmiera sola, abierta 
la cerraja de mi puerta; 
pero mi madre está allí, 
y es muy ligero su sueño. 
¡Ay! si despierta y nos ve, 
al suelo muerta caeré. 

FAUSTO 

No temas, celeste dueño. 
Toma al punto este licor; 
tres gotas en su bebida 
pon, y quedará dormida 
en letargo embriagador. 

MARGARITA 

Por tu amor me avengo á todo. 
Mas díme primeramente 
que este filtro es inocente... 

FAUSTO 

¿Te lo diera de otro modo? 

MARGARITA 

¡Ay! Cuando me hablas asi, 
rendida á tu arbitrio quedo: 
¿qué es lo que negarte puedo, 
si tanto te concedí? 

(Vase) 



E L N U E V O R É G I M E N 

Á LOS COMITÉS LOCALES 
DEI. PAETIDO FEDEEAI. DE LA HEGIÓN ARAGONESA 

En nada debe mermar la región, dentro de nues
tro sistema, las atribuciones propias de los munici
pios. Bien determinada tienen su esfera de acción: 
en cuanto les es peculiar son autónomos; en cuanto 
se relaciona con dos ó más municipios, sujetos están 
á los poderes regionales. Seria una intrusión del 
Consejo dictar reglas á los Comités para las próxi
mas elecciones municipales. No osamos hacerlo. Es 

• nuestro propósito, al dirigir á éstos nuestra voz, lla
marles la atención sobre la presente situación polí
tica. 

Promulgada la ley del sufragio universal, debe
mos tener nuestras huestes en pie de combate adies
trándolas en las luchas legales que no excluyen, sino 
que hacen más eficaz, avivando los dormidos espíri
tus , aquella otra que envuelve nuestra implacable 
protesta contra la monarquía. 

Somos los federales los más ardorosos y entusias
tas panegiristas del Municipio. Arrastra existencia 
mísera agobiado por onerosísimos tributos, y sujeto 
está con la argolla de una centralización tiránica 
que los reduce á pacientes y sumisos vasallos. Hora 
es de que busquemos en los comicios el modo de lle
var á las corporaciones municipales hombres aptos, 
políticos de netas ideas, ciudadanos cuya historia 
limpia garantice una gestión sencilla y pura. 

La presente avasalladora organización política 
ata con nudos fortísimos la acción de las corporacio
nes municipales Debemos, sin embargo, ir á los 
municipios, dando por hoy á los pueblos administra
ción honrada y,anunciándoles con hechos, en cuanto 
quepa, qué no serán aquellos el día no lejano en que 
autónomos giren, dentro de la vida nacional, unidos 
por los suaves lazos de la federación. El Consejo, 
pues, recomienda á los Comités la lucha en las pró
ximas elecciones en todas las localidades de la re
gión, que procuren llevar á los municipios el mayor 
número de correligionarios, y que establezcan con 
los demás partidos republicanos los pactos precisos 
que reputen convenientes á los intereses comunes. 

Mientras llegan días más difíciles, luchemos con 
ardor en las urnas propagando incesantemente nues
tras salvadoras doctrinas. Demostremos que sólo ha
llarán remedio los males que el Municipio sufre en 
el sencillo y harmónico sistema federal, único que 
habrá de reintegrarle en sus gloriosas libertades, 
hacer su vida interior independiente y próspera, y 
lograr su completa manumisión, imposible bajo todo 
régimen unitario. 

Zaragoza 26 de Marzo de 1891.—Por el Consejo 
federal de la región aragonesa, el Presidente, Sera
fín Asenso. 

C O N V O C A T O R I A 

Se convoca á los republicanos federales del dis
trito del Congreso para la elección de los comités 
de los barrios del distrito y de representante su
plente, en la Junta provincial, elección que se veri
ficará mañana, 29 del corriente, en la Costanilla de 
los Angeles, núm. 1, piso bajo, derecha. 

Madrid 28 de Marzo de 1891. 
La Comisión: Florencio Navarro, José Santama-

rina, Miguel Pérez, Juan Otero, Basilio Alonso, 
Pedro Pérez ür ia , Manuel Fernández y Faustino 
López. 

* * 
Asimismo se convoca á los republicanos federales 

del distrito de la Universidad para la reelección del 
Comité del mismo el domingo 29, desde las diez de 
la mañana hasta las cuatro de la tarde, en la Costa
nilla de los Angeles, núm. 1, bajo, derecha. 

ORGANIZACIÓN DEL PARTIDO 

BECONSTITÜCIÓN DEL COMITÉ DE OAZALLA DE LA 
SIERRA 

Presidente honorario: D. Francisco Pí y Margall. 
Presidente efectivo: D. Marcelino Fernández. 
Vicepresidentes: D. Manuel Fernández y D. Joa

quín Blanco. 
Secretario: D. Pedro Sánchez. 
Tesorero: D. Ramón Fernández. 
Vocales: D. Juan Hidalgo, D. Francisco Marín, 

D. Juan Núñez, D. José Torres, D. Emilio Cáceres, 
ü . Emilio Jiménez, D. Antonio Sánchez, D. Ama
dor López y D. Eduardo Chacón. 

* 
* * 

RECONSTITUCIÓN DEL DE CALATAYOD 

Presidente honorario: D. Francisco Pí y Margall. 
Presidente efectivo: D. Darío Pérez. 
Vicepresidente: D. Félix Tafalla. 
Vocales: D. Pablo Pastor, D. Dámaso Salcedo 

y D. Dámaso Esteban. 
Secretario: D. Florencio Forcen. 

* 
* * 

RECONSTITUCIÓN DEL DE NATAHOYO 

Presidentes honorarios: D. Francisco Pí y Mar
gall y D. Eladio Carreño. 

Presidente efectivo: D. Ramón López. 
Vicepresidente: D. Leonardo Carril. 
Tesorero: D. Valentín González. 
Secretario: D. Francisco Suero Carreño. 
Vicesecretario: D. Emilio López. 

* 
* * 

RECONSTIíaCIÓN DEL DE ELCHE 

Presidentes honorarios: D. Francisco Pí y Mar
gall y D. Vicente E. Miquel. 

Presidente efectivo: D. José Martínez Caracena. 
Vicepresidente: D. Onofre Brotons Rico. 
Secretario: D. José Picó Tomás. 
Vocales: D. Fernando Javaloyes García, D. Sal

vador Campos Linares, D. José Botella Rosado, 
D. Antonio Cerda Serrano, D. Antonio Albarranc 
Serrano, D. Pascual Escobar Marco y D. Antonio 
García Chilar. 

Representantes del partido: D. Francisco Baeza 
Vicente, D. Juan Selva Ferrández y D. Antonio 
Campos Macía. 

* 
* * 

RECONSTITUCIÓN DEL DE CATILLAR 

Presidentes honorarios: D. Francisco Pí y Mar
gall y D. José M. Valles y Ribot. 

Presidentes efectivos: D. Juan Guinovart y Ca
ñáis y D. José Novell y Estilas. 

Secretario: D. Juan Cañáis y Recasens. 
Vocales: D . Domingo Cañáis, D. Juan Vidal, 

D. Pedro Olivé y D. Isidro Guigerola. 
* 

* « 
RECONSTITUCIÓN DEL DE LOJA 

Presidente honorario: D. Francisco Pí y Margall. 
Presidente efectivo: D. Francisco Molina García. 
Vicepresidente: D. Antonio Ruiz Mira. 
Vocales: D. José Montillá Cano, D. Rafael Jai

mes Beltrán, D. Julián Romero Vergara, D. Rafael 
Sillero García, D. Manuel Jiménez Salazar, don 
Francisco Calderón Arenas, D. Antonio Jiménez 
Chamorro, D. Manuel Jiménez Cantano y D. Juan 
Ruiz López. 

Secretarios: D. Juan Rubio Mellado y D . José 
Párraga Ruiz. 

* 
* « 

RECONSTITUCIÓN DEL DE ENGUERA 

Presidentes honorarios: D. Francisco Pí y Mar
gall y D. Vicente Blasco Ibéfiez. 

Presidente efectivo: D. Francisco Sánchiz Gon-
zalvez. 

Vicepresidente: D. Manuel Real Barberán. 
Secretario: D. Rafael Cisneros Estarlich. 
Vicesecretario: D. Teodoro Carbonell Matarre-

dona. . 
Vocales: D. Antonio Simón Sarrión, D. Juan 

José Tormo, D. Miguel García Piqueras, D. Enri
que Sánchiz Muñoz, D. Alejandro Muñoz Sánchiz, 
D. Miguel Ventura. Jimeno, D. Ramón Simón Do
mínguez, D. Juan Simón Muñoz, D. Enrique Apa^ 
ricio García y D. Miguel Aparicio García. 

Representante del distrito: D. Joaquín Bañó y 
Samper. 

REVISTA DE LA SEMANA 

No está aún constituido el Congreso. SQ. 
calcula que lo esté sobre el 8 ó el 10 del 
próximo Abril. Se habrá invertido cerca de 
mes y medio en la discusión de las actas 

leves. Quedarán las graves, que no son po
cas. En la discusión de las leves y en la 
del Mensaje se habrá consumido la mitad 
de la legislatura. ¡Bonito sistema el parla
mentarismo ! Si del Diario de las Sesiones se 
quitase todo lo supérfluo, quedarían muy 
pocas páginas. ¡Es tanto lo que inútilmen
te se habla! ¡Tan poco lo que se dedica á 
mejorar las condiciones de los pueblos! 

Se ha reunido esta semana un Congreso 
de trabajadores. En tres días ha concluido 
sus tareas. Sin tumultos, sin desórdenes, 
ha resuelto que se fije como jornal máximo 
el de ocho horas; que para conseguirlo se 
declaren el 1.° de Mayo en huelga todos 
los jornaleros; que se circule un manifiesto 
donde se comunica tan graves resoluciones. 
Para el segundo acuerdo hubo amplios y 
calurosos debates; pero en una sola sesión 
empezaron y concluyeron. En las Cortes, 
una discusión análoga habría durado días, 

Amenaza con serios conflictos la cues
tión obrera. Temeroso el Gobierno de lo 
que pueda acontecer el día 1.° de Mayo, ha 
resuelto, según parece, aplazar las eleccio
nes de Ayuntamientos. Acordada la huelga 
general, no deja de ser prudente el apla
zamiento. No podrá aquélla ser grave sino 
en los centros fabriles; mas principalmente 
en esas poblaciones suele la elección ser 
empeñada. 

De nuestras colonias vienen noticias 
menos alarmantes. La cuestión económica 
continúa, sin embargo, soliviantando allí 
los espíritus. Quiere Cuba que se rebaje los 
derechos de importación sobre las harinas 
extranjeras, y se muestra decidida á las re
presalias si aquí se cede á las exigencias 
de los propietarios. No han concluido aún 
las negociaciones con los Estados Unidos, 
que acaban de enviar aquí un nuevo mi
nistro para que las termine. Del tratado que 
se celebre dependerá en gran parte la acti
tud de aquellas islas. 

La cuestión económica sigue preocu
pando otras naciones. En Francia es ahora 
la Prensa la que clama contra una partida 
de los nuevos aranceles. Entran aún libres 
de derechos las pastas de madera de que 
hoy se fabrica papel de tan buena calidad 
como de bajo precio; y la Prensa clama 
contra el gravamen que trata de imponér
seles. «La Francia, dice, no produce el abe
to de que esas pastas se forman, y no hay 
para que se las grave ni siquiera el pretex
to de evitar la concurrencia. Se necesitaría 
más de cincuenta años para poblar de esa 
clase de pinos los bosques, y con la fran
quicia de este artículo no es posible que se 
perjud.ique en mucho tiempo ni nuestra 
agricultura ni nuestra industria. En cam
bio hoy, poniendo á tributo las pastas, que 
vienen casi todas de Noruega, se perjudica 
una industria tan importante como la de la 
fabricación del papel y todas las que de 
ella dependen.» Al abrirse de nuevo las Cá
maras, hoy en vacaciones, se entrará en el 
examen del proyecto arancelario: es muy 
de esperar que la ley diste mucho del pro
yecto. 

En lo político ofrece Francia poco nota
ble. Víctor, el hijo del príncipe que acaba 
de moî ir en Italia, se propone publicar un 
manifiesto como jefe del partido imperialis-
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ta. Nadie cree que pueda ya recoger las 
dispersas huestes de un bando que se iba 
con banderas desplegadas á la República 
viviendo aiin Jerónimo Bonaparte. Celebra
ron no ha mucho los napoleonistas ima 
reunión pújalica convocada por el que se 
titula comité central independiente, y por 
unanimidad manifestaron su decidida adhe
sión á la República, bien que añadiendo que 
la quieren libre de todas las ruedas parla
mentarias y atenta sólo á la voz del sufra
gio universal y á la voluntad del pueblo. 
Víctor no inspirará, á buen seguro, más con
fianza que su padre. Como se dijo en esa 
reunión, no tiene otro mérito que el de su 
origen. 

Julio Ferry ha vuelto, por otra parte, á 
reanimar á sus gentes. La Asociación Na
cional Republicana le ha dado un banquete 
en el Eliseo Montmartre, y con él ocasión 
á que pronunciara un bello discurso. Ferry 
no ha mostrado afán alguno por recobrar 
el poder perdido; ha considerado como un 
gran progreso y una gran conquista que 
no se provoque ya las frecuentes crisis de 
que fueron victimas tantos Gobiernos; y ha 
dicho que, en bien del país y en bien de la 
República,' querría que por lo menos dura
sen los Gabinetes lo que las Cámaras. Con 
un Ministerio que durase cuatro años, ha 
añadido, se hundirían para siempre los par
tidos monárquicos y se realizaría la fusión 
de las dos grandes-fracciones del partido de 
la República. Ha rechazado la división en
tre radicales y oportunistas, y ha encareci
do, sobre todas, la necesidad de preocupar
se con las relaciones entre el capital y el 
trabajo, relaciones que, según él, excitan á 
la vez toda la fuerza de nuestra razón, toda 
nuestra caridad y todo nuestro amor al 
pueblo. 

No goza Ferry de grandes simpatías en 
las muchedumbres; pero es la esperanza de 
un partido y no será difícil que alcance un 
día la presidencia de la República. La Re
pública sigue en gran parte los senderos 
por él trazados; y como no cambien de rum
bo las cosas, su advenimiento al poder será 
justo y lógico. 

Italia está justamente afligida por los 
sucesos de África. El día 29 de Septiembre 
de 1889 ratificó un tratado con Menelik, 
rey de los reyes de Etiopía. En él se dispu
so la recíproca representación de los dos 
Gobiernos, se determinó las fronteras de los 
territorios que uno y otro poseían, se ase
guró la libertad de las transacciones mer
cantiles, se fijó los aranceles, se definió los 
derechos de los subditos italianos en Etiopía 
y los de los subditos abisinios en Italia, se 
dio reglas para el cumplimiento de las sen
tencias así criminales como civiles que dic
taran los tribunales de los dos Estados, se 
estableció la extradición de los reos, y se 
suprimió la trata de esclavos. Había en el 
tratado un artículo que abría ui; gran por
venir á Italia. En él se decía textualmente: 
«S. M. el Rey de los reyes de Etiopía con
siente en servirse del Gobierno de S. M. el 
Rey de Italia para todos los negocios que 
pueda tener con otras naciones y otros Go-
hiernos.» Italia obtenía por este artículo un 
verdadero protectorado sobre Abisinia. 

De improviso Menelik ha roto sus acuer--
dos y se ha vuelto contra Italia. Inútilmen
te se le ha enviado al conde Antonelli, á 
quien antes miraba con respeto y cariño. 
El Conde ha debido abandonar precipitada
mente la corte, temeroso tal vez de no ser 
objeto de medidas violentas. Se dirigió á 
Massauah y hoy se encuentra ya camino 
de Italia. 

Este fracaso, los crímenes descubiertos 
por Libraghi, hoy preso, y la impopulari
dad de la unión con Alemania y Austria, 
traen en Roma tan levantados los espíri
tus, que las asociaciones populares y mu
chos diputados de la extrema izquierda han 
decidido celebrar reuniones públicas con el 
fin de protestar, así contra la triple alian
za, como contra la política de África. No ha 
tenido Rudini parte en esa política, y para 
cuando se reanuden las sesiones de las Cá
maras, tiene ya preparados todos los docu
mentos relativos á la Etiopía. 

Rudini es hoy obJQto de censura por 
muy otro motivo. Se le supone débil con 
el Vaticano; se le cree dispuesto á relajar 
la severa política que con el Papa siguió 
Crispí. Crispí le ha atacado ya por este con
cepto en las últimas sesiones. 

En Alemania, Caprivi está principal
mente consagrado á la celebración de un 
convenio mercantil con Austria. Lucha con 
las dificultades de costumbre: con la de 
acordar los intereses de la agricultura y 
los de la industria. Dúdase que llegue al 
logro de sus deseos, á pesar de vivir con
vencidas las dos naciones de que les seria 
perjudicial el aislamiento, sobre todo cuan
do Francia, por el recargo de sus arance
les, ha de hacer difícil la importación de 
los productos del Norte. 

Se alarmó Bélgica con esa misma cues
tión arancelaria; pero ya no piensa más que 
en la agitación reformista. Continúan allí 
las clases trabajadoras pidiendo á voz en 
grito el sufragio; y tan vehementemente lo 
desean, que lo anteponen á lo que parece 
ser hoy el deseo de todos los proletarios de 
Europa. Amenazan con una huelga gene
ral; mas no para que se les rebajen las ho
ras de jornal ni les suban los salarios, sino 
para que se les otorgue el voto, y con él 
la debida intervención en los nego|ios del 
Estado. No tieneft^lM los trabajtdjbres el 
derecho ote *Sífi^ag^,',y^ anhelan; lo tie
nen aquí, y lo miran con aesprecio. 

Las Cámaras están ya decididas á que 
la constitución se reforme; é\ mismo Rey 
entiende que es hora de dar eKta satisfac
ción á los belgas. No todos los diputados 
están conformes con que se universalice el 
voto; pero es ya difícil que puedan restrin
girlo. 

En Inglaterra apenas hay más que la 
cuestión irlandesa. Parnellistas y antipar-
nellistas se siguen haciendo guerra á muer
te. Parnell ha retado á su contendedor 
Mauricio Healy á renunciar la diputación y 
someterse á nuevas elecciones, á fin de que 
por los comicios se sepa cuál de los dos 
tiene más partido en Irlanda. Healy ha 
aceptado el reto; y es probable que dentro 
de poco se verifique en el seno de la Gran 
Bretaña una de las más ardientes luchas 

electorales. Healy tal vez no pueda con
tar para esta lucha con uno de sus más 
eficaces agentes, con su hermano Timoteo, 
hombre de fácil y fogosa palabra. Timoteo 
ha sido en Cork objeto de una agresión 
brutal por uno de los presos de Tipperary, 
que se creyó calumniado por él mientras 
estaba en la cárcel. Recibió un puñetazo 
tal en el rostro que, rotas las lentes que 
llevaba, se le clavaron fragmentos de cris
tal en uno de los ojos. Es de temer que, 
aun perdiendo la vista, el trataijiiento sea 
largo. 

Han aprovechado los periódicos ingle
ses el hecho contra los irlandeses, á quie
nes suponen incapaces de gobernarse por 
sí mismos; mas sin razón alguna, puesto 
que es debido á una venganza personal y 
no á políticos resentimientos. 

En los Estados Unidos acaba de morir 
uno de los hombres de la guerra separa
tista, el general confederado Johnston, que 
contaba más de ochenta años, y concluida 
la guerra dejó la milicia por la industria. 
No fué muy afortunado en las batallas; 
pero no capituló hasta después de haberse' 
rendido á Grant el general Lee con todo su 
ejército. Capituló con Shermán, que le ha
bía vencido un año antes en Resaca, en 
Allatoona y en Kermesaw, y ahora le abru
maba con sus fuerzas en la Carolina del 
Norte. Son ya muchos los hombres que de 
tan famosa guerra ha perdido la República. 

Ocúpanse ahora los Estados Unidos en 
más pacíficas tareas. Luchan sólo con las 
demás naciones, y con éstas para la mejora 
de su comercio. Porque no le admite Ale
mania las carnes de cerdo, la amenaza con 
usar del derecho que le concede la nueva 
ley de aranceles para imponer desde el pró
ximo Enero dos céntimos de dollar por li
bra sobre los azúcares de remolacha de 17 
grados abajo. Acaba de escribir una ley 
sobre propiedad literaria y tampoco favo
rece á las demás naciones. No otorga su 
protección sino á las obras extranjeras que 
á la vez se publiquen en los Estados Uni
dos y en el país de origen. Quieren á todo 
trance por todos los medios, proteger su 
industria. 

En la América Central han fracasado, 
como no desconoce el lector, cuantos pro
yectos de unión^se ha concebido. Trata 
ahora la Prensa de conseguir lo que no lo
graron los Gobiernos, y es loable y tal vez 
realizable el propósito, ya que la verdadera 
be,̂ e de las confederaciones es la voluntad 
de los pueblos. 

En el Brasil se ha levantado grande 
oposición contra el nuevo Gabinete; en 
Buenos Aires parece que prevalecerá sin re
sistencia Mitre, gracias á su unión con el 
general Roca, que acaba de salir con López 
del Ministerio; en Chile continúa la gue
rra, sin que nadie pueda prever aún ni su 
resultado ni su término. Según leemos en 
los periódicos de Montevideo y Buenos 
Aires, Pisagua é Iquique han sido tomadas 
dos veces por los insurrectos, recobradas 
una vez por las tropas del Gobierno. Hoy 
se asegura que los insurrectos se han apo
derado de Antofogasta. A este paso, ¿cómo 
ha de terminar la "•uerra'? 
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ADVERTENCIAS 
Se suplica á. los señores suscr iptores que no 

qu ie ran sul^ir r e t r a s o en el recibo de este Se
mana r io que remi tan el importe de sus suscr ip
ciones en l ib ranzas de la p rensa ó del Giro Mu
tuo, en l e t r a s de fá.cil cobro ó en sel los, donde 
no h a y a otro medio, an te s del d ía 1.° del próxi
mo Abr i l . 

Adv ié r t a se que no se rv i r á e s t a Adminis t ra 
ción ningún pedido de libros sin que se acom
pañe su impor te , ni responderá, del e x t r a v i o 
cuando á, su importe no se acompañe el del cer
tificado. 

Adv ié r t a se también que no se a t e n d e r á nin
guna reclamación después de quince d ias de 
haberse publicado el número que la motive. 

A g o t a d a la edición del pr imer número, sólo 
podemos se rv i r suscripciones desde el mes de 
Febre ro . Al que desde e s t a fecha se suscr iba se 
le r e g a l a r á n los números 2.° y 3." . 
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CORRESPONDENCIA ADMINISTRATIVA 

BARCELONA.—D. M. F.—Eecibidas 2 pesetas — 
Suscripto hasta 30 de Junio. 

SEVILLA.—D. A. Ll.—ídem 4pesetas.—Hedíala 
suscripción hasta 30 de Junio. 

ÍDEM.—D. L. C.—ídem 25 pesetas.—Se le servi
rán tres suscripciones hasta 28 de Febrero de 1892 
si no dispone otra cosa. 

ALICANTE.—D. J . A.—ídem 2 pesetas.—Suscrip
to hasta 31 de Marzo. 

GUACOS.—D. F . A.—ídem 8 pesetas.—ídem has
ta 31 de Diciembre. 

CABEZA DK BUEY.—D. A. T.—ídem 30 pesetas.— 
Hechas las suscripciones. No puede servirse el nú
mero 1." 

ELCHE.—D. O. B.—ídem 20 pesetas.—Hechas 
las suscripciones hasta 30 de Junio. 

MANRBSA.—D. B. S.—ídem 2 pesetas.—Suscripto 
D. J . B. hasta 30 de Mayo. 

BARCELONA.—D. M. R.—ídem 10 pesetas.—Sus
criptos D. F . S. y D. B. T. X. hasta 31 de Marzo.— 
Las tres restantes suscripciones hasta 30 de Abril. 

CATILLAR.—C. F.—ídem 2 pesetas.—ídem hasta 
31 de Marzo. 

ALMANSA.—D. J. F . T.—ídem 12 pesetas.—Cum
plen las suscripciones el 31 de Marzo. 

InÚN.—D. A. L.—ídem 8 pesetas.—ídem hasta 
31 de Diciembre. 

CUENCA.—D. M. Y.—ídem 4 pesetas.—ídem has
ta de 30 de Junio. 

ÍDEM.—D. E. V.—ídem 4 pesetas.—ídem hasta 
30 de Junio. 

ÍDEM.—D. B. C.—ídem 4 pesetas.—ídem hasta 
30 de Junio. 

HüBLVA.—D. M. G.—ídem 2 pesetas.—ídem has
ta 31 de Marzo. 

ÍDEM.—D. S. M.—ídem 2 pesetas.—ídem hasta 
31 de Marzo. 

ÍDEM.—D. 
81 de Marzo. 

ÍDEM.—D. 
31 de Marzo. 

ÍDEM.—D. F . L. G.—ídem 4 pesetas.—ídem has
ta 80 de Junio. 

ÍDEM.—D. G. B.—ídem 2 pesetas . - ídem hasta 
81 de Marzo. 

YBCLA.—D. J . M. L.—ídem 2 pesetas.—ídem 
hasta 31 de Marzo. 

ÍDEM.—D. E. M. L.—ídem 2 pesetas.—ídem has
ta 31 de Marzo. 

ENGUERA.—D. M. A. L.—ídem 16 pesetas.—He
chas las suecripciones de usted hasta 31 de Diciem
bre y de los cuatro restantes hasta 31 de Marzo. 

M. R.—ídem 2 pesetas.-

P T.—ídem 2 pesetas.-

•Idem hasta 

•ídem hasta 

BARCELONA.-D. J . P,—ídem 2 pesetas.—ídem 
hasta 31 de Marzo. 

BosAS.—D. J . 8.—ídem 8 pesetas.—Hechas las 
suscripciones hasta 80 de Junio. 

PEDRALVA.—D. A. C. C.—ídem 4 pesetas.—ídem 
hasta 30 de Junio. 

VILLANÜEVA Y GELTRÚ.—D. P . M.—ídem 6 pe
setas.—ídem hasta 31 de Diciembre. 

LÉRIDA.—D. J . Ll.—ídem 4 pesetas.—ídem has
ta 30 de Junio. 

. CALASPARRA.—D. P . A. M.—ídem 4 pesetas.— 
ídem hasta 30 de Septiembre. 

CUEVAS.—D. M. S.—ídem 4 pesetas.—ídem has
ta 30 de Junio. 

GRANOLLERS DEL VALT.S.—F. J . F.—ídem 4 pe
setas.—ídem hasta 30 de Junio. 

CEHEGÍN.—D. B. G.—ídem 4 pesetas. — ídem 
hasta 30 de Junio. 

MATARÓ.—D. J. V.—ídem 22 pesetas.—Hecha 
la suscripción hasta 31 de Marzo. 

ARACENA.—D. L. S. R.—ídem 4 pesetas.—ídem 
hasta 30 de Junio. 

ÍDEM.—D. L. R. P.—ídem 4 pesetas.—ídem has
ta 30 de Junio. 

ÍDEM.—D. J . G. D.—ídem 4 pesetas. — ídem 
hasta 30 de Junio 

ÍDEM.—D. J. M. de D.—ídem 4 pesetas.—ídem 
hasta 30 de Junio. 

A.3>JXJ3VGIOS 
LIBROS 

En es ta sección se d a r á cuenta de los libros 
notables que se v a y a n publicando, s iempre que 
sus au tores ó edi tores r emi tan dos ejemplares. 

BIBLIOTECA DE AUTORES ESPAÑOLES 
D E RIVADENEYRA.—Esta Biblioteca cons

ta de 71 tomos de 600 á 700 páginas en 4.°, que se 
vende en rústica en Madrid al precio de 10 pese tas 
cada uno, lo mismo tomando la colección completa 
que uno ó varios tomos ,—Tomo 1." Obras de Cer
vantes.—Tomo 2." Obras de D. Nicolás y don 
Leandro Fernández de Moratin.—Tomo 3." No
ve l i s t a s an te r iores á Cervantes Tomo 4.° Ele
g ías de varones i lus t res de Indias por J u a n de 
Castellanos.—Tomo 5." Comedias escogidas de 
Tirso de Molina—Tomos 6.°, 8." y 11." Obras 
completas de F r a y Luis de Granada.—Tomos 
7,°, 9.", 12.° y 14." Tea t ro completo de Calderón 
de la Barca.—Tomos 10." v 16." Romancero ge
nera l , de D. Agust ín D u r a n . - T o m o s 13.° y 62.° 
Epistolar io español.—Tomo 15.° Obras escogi
d a s del P a d r e Isla.—Tomos I7.° y 29.° Poemas 
épicos.—Tomos 18." y 33.° Novel is tas poster iores 
á Cervantes.—Tomo 19.° Obras completas de 
D. Manuel José Quintana.—Tomo 20.° Comedias 
de Alarcón.—Tomos 21.° y 28.° His tor iadores de 
sucesos particulares—^Tomos 22.° y 26. Histo
r i adores pr imit ivos de Indias.—Tomos 23.°, 48.° 
y 69." Obras de D. Francisco de Quevedo Ville
gas.—Tomos 24.°, 34.°, 41.° y 52.° Comedias esco
g idas de F r e y Lope Fél ix Vega Carpió Tomo 
25.° Obras de D. Diego S a a v e d r a F a j a r d o y del 
Licenciado Pedro Fe rnández de N a v a r r e t e . — 
Tomos 27.° y 37.° Escr i tores del siglo XVI.—To
mos 30.° y 31." Obras del P a d r e J u a n de M a r i a 
na.—Tomos 32.° y 42.° Poe ta s Úricos de los si
glos XVI y XVII.—Tomo 35.° Romancero y can
cionero s a g r a d o s . - T o m o 36.° Curiosidades bi
bliográficas.—Tomo 38.° Obras no d r a m á t i c a o 
de F r e y Lope Fél ix de Vega Carpió Tomo 39.° 
Comedias escogidas de D. Agust ín Morete y 
Cabana.—Tomo 40.° L ibros de caballerías.—Ta
mos 43.° y 45.° Dramát i cos contemporáneos de 
Lope de Vega—Tomo 44.° L a g r a n conquista de 
Ul t ramar—Tomos 46.° y 50.° Obras pub l icadas 
é inéd i t as de D. Gaspa r Melchor de Jovel lanos . 
—Tomos 47.° y 49.° Dramát i cos poster iores á Lo
pe de Vega Tomo 51.° Escr i tores en p rosa an
te r io res a l siglo XV.—Tomos 53.° y 55." Escri tos 
de S a n t a T e r e s a de Jesús.—Tomo 54.° Comedias 
escogidas de D. Francisco de Rojas Zorrilla.— 
Tomo 56.° Obras escogidas del P a d r e F r a y Be
nito Jerónimo Feijóo y Montenegro Tomo 57.° 
Poe tas cas te l lanos an te r io res a l siglo XV.—To
mo 58.° Autos sacramentales.—Tomo 59.° Obras 
or iginales del conde de F lor idab lanca , y escri
tos referentes á su persona.—Tomo 60.° Obras 
escogidas d e l P . Rivadeneyra—Tomos 61.°, 63.° 
y 67." Poe tas líricos del siglo XVIII.—Tomo 64.° 
His tor ia del levantamiento , g u e r r a y revolución 
de España.—Tomo 65.° Obras escogidas de filó
sofos.—Tomos 66.° , 68.° y 70.° Crónicas de los R e 
yes de Castilla.—Tomo 71.° índices genera les dé 
l a Biblioteca. 

ADMINISTRACIÓN: BARCO , 9 , dup° . bajo. 

Todos estos libros se hallan de venta en la Admi
nistración de este periódico. Se los servirá al que los 
pida, siempre que previamente remita su importe. 

LAS LUCHAS DE NUESTROS DÍAS. 
PRIMEROS Y SEGUNDOS DIÁLOGOS, por F . P í y M A B -
GALL.—Precio, 4 pesetas. Se abona el 25 por 100 á 
los libreros y á los suscriptores á este Semanario que 
paguen al contado. 

BIBLIOTECA DIAMANTE.—Se publica por tomos en 16.°, 
de 100 páginas, edición microscópica.—Precio de cada volu

men : 0,25 pesetas (un real).—Van publicados: Cervantes, 
Aovelaslíjemplares.—F. Pí y Margall, Amadeo de Sabaya.—Juan 
de Mariana.—Se hallan de venta en las principales librerías. 

por F . P í y Marga l l . 
Tercera edición. — 

Ji Precio, 2 pesetas. 

ESTUDIOS DE LAS ENFERMEDADES 
V E N É R E A S Y SIFILÍTICAS, por D. Justo Ma
ría Zavala, Málico-direetor de las aguas minerales 
de Archena.—^Precio, 2 pesetas. 

CONSIDERACIONES SOBRE LA PROSTI
TUCIÓN Y SUS REGLAMENTOS, por D. Justo 
María Zavala, Médico-director de los baños de Ar
chena. 

LA CRISIS RELIGIOSA, por D. Antonio Zo-
zaya.—Precio, 3 pesetas. 

SUCESOS DE LAS ISLAS FILIPINAS, por 
el Dr. D. Antonio de Morga.—Obra publicada en 
México el año 1609, nuevamente sacada á luz, y ano
tada por José Rizal, y precedida de un prólogo al 
profesor Fernando Blumentritt.—Precio: 12,50 ptas. 

ENRIQUE RODRÍGUEZ SOLÍS—Historia 
de la Prostitución en España y América.—Se publica 
por cuadernos semanales de 24 páginas en 4.° mayor. 
Precio de cada cuaderno, 0,50 pesetas. Se suscribe 
en casa del autor, Atocha 80, segundo, y en las prin
cipales librerías y Centros de suscripción de Madrid, 
España y América. 

NOLI M E T A N G E R E , por D. J . Rizal.—No
vela tagala en que vienen descritas el clima, las 
costumbres y el estado social de las Islas Filipinas. 
—Precio: 7 pesetas. 

VICENTE BLASCO IBAÑEZ. — Historia de 
la Revolución española, con un prólogo de D. Fran
cisco Pí y Margall.—Se publica por cuadernos, al 
precio de 0 ,50 pesetas.—Lo publica el Centro Edi
torial de Barcelona, calle del Consejo de Ciento, nú
mero 412. 

PROFESIONALES 

FÁBRICA DE LENCERÍA Y MANTELE
R Í A de Antonio Castañé.—Establecida el año 1857. 
—Es única en Madrid.—Premiada con medalla de 
segunda clase en la Exposición Nacional Fabril y 
Manufacturera del Fomento de las Artes en 1884.— 
Dedicada especialmente á la fabricación de manteles, 
servilletas, toallas y lienzos caseros.—Ventas al por 
mayor y menor.—Carrera de San Francisco, 9, pral. 

FRANCISCO ALVAREZ LA VIÑA, librero. 
Jacometrezo, 30 y Preciados, 70.—Obras de todas 
clases, especialmente científicas.—Lectura á domici
lio.—Regalo de libros á los que compren por valor 
de 10 pesetas. 

ÁNGEL MORA.—Carpintero y ebanista.—So
lidez y economía. Cuesta de Sto. Domingo 2. 

LUIS RUBIO-GRABADOR- -Fuen tes , 7. 

PROGRESO TIPOGRÁFICO, I M P R E N T A . 
Minas , 13, duplicado.—En este establecimien-
to, montado con todos los adelantos del arte, se 

hace toda clase de trabajos de lujo y económicos. 

EL NUEVO RÉGIMEN 
S E M A N A R I O F E D E R A L 

3SIlii.com 7 ADUQTINISTBACION: Uinas, 13, dup. 

Contiene es te Semanar io u n a r e v i s t a polí
t i ca inter ior y exter ior de la semana , el exa
men de todas l as cuestiones de in terés , a r t í cu
los l i t e rar ios y científicos, movimiento de ban
cos y fondos públicos, e tc . , e tc . 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

Un t r imes t r e , en toda Espafia 
i> en l a s naciones convenidas . 
y> en l a s no convenidas 

Pesetas. 

2 
3 
5 

Pago ade lan tado . 

Toda l a correspondencia deberá dir igirse 
con sobre a l admin i s t rador D. Joaqu ín P l y 
A r s u a g a , Minas , 13 duplicado. 

Número suelto. 20 céntimos. 
Número a t r a s a d o : 2 5 céntimos. 
Anuncios: 50 céntimos l a l inea. 

Se h a l l a de v e n t a en la l ibrer ía de Fernando 
Fe , C a r r e r a de San Jerónimo, 2, Madr id . 

EL PRCOEESO TIPOQRAPIOO.—Minas, 13 duplicado. 
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